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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 193®» establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.* Ubt*am

■* • •

plitud de bonceptos previstos como patentables, ha llwado
♦ • #al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración* con-

• • *

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuSfimien

•  # *  •  *tos de tipo científico (Arta. 47). *..*•/
• # * •

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7» rec&gigndo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi^ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antje
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo- 
ría » constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171» en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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Según indica ol enunciado, el objeto a que se re 
fiero la presente neuoria,— es una nor-tura pl a a nbl e de .j u—
■ rué i e .

trata en realidad ele -una figura representando
un anir.al, preferentenente un- caballo que se lia construido
con piezas estudiadas de 'Llanera que se pueden montar £p».-

. ■ / - • *./ • 
aran- sencillez nana la obtención de la montura y des ornee» -

*
»  • •

puede esta ser plegada para reducir au vojLinen al efecto - ̂■ " * • •
de su almacenamiento y transporte.. . ,, •

, ■ • •
• ' ' i • • 9 «fundauentalaento esta constituida por nos montan

• • • •
tes verticales,, uno anterior y otro posterior, en discosi-
eión paralela, arriostrados, por una barra horizontal'**es- ■■ • ■* • • • •• *lando los dos montantes provistos de ejes transversales —  
con ruedas de apoyo de la monturas sobre |el suelo; estando 
constituido el montante anterior por -un cuerpo paralelepi­
sódico rectangular vertical., notablement4 alargado, el cual

a parte media y superior1 una forma
reno de ella recibe una plosa recor
isa de aui i mi, • atravesada por fn ejena de caüesf

le latevalúente fornando asideros paras las nanos y que, - 
por apriete roscado, fija la posición relativa de di olía ca 
besa; nicntruG que el montante posterior es una pieza pla-
na t rano r er e a l , Ci.e a l t a r ■a a p ro x í: -'O i. l|a m itad de'1 non1ta n

t  e a n t e r i o r , a oie o— U>'-* por1 su a i  a aii y dotada 13 .ma ¡--1 O c- por

t e r i or. que sobr es „.U_ ti por: encina, sle  s u a l t u r a ; ¿ons t i l u y en -

do 1 a b a rr»0 f'"'"'1iz ont,a l  i.lo a r r i o s -tra m ie n to , e l c uer po de l a

r.icntt i r a ,  s. cuyo s i  11 p re se n ta  una p ía C;a Ijor iz o n ta l euper i o r

c o br:■e l a  r•arto med ia pOír l e r i o r , que n :|os i c i ón de: uso f  or

ua ¿luyalo a le a r 'O con l a p ieza  pl .ana e l riooita n ie  i:osio.:.•ior

qu_ a c tú a QOUO r -Sp.-Id o •  ̂r> 4* f i • o f"1. r \y 'O Ik - . ií.J.».a O un 5 ,ri-U.a ][.a barn a  a lo s  ::ion-30
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tantos anterior y posterior, mediante ejes ¿le giro descen­
tro, i os, opuso ta¡ lente, que pernio en ..1 plegado de las tres- 
partos, en ausencia de unos pao-;dores, paralelos a loa ejes 

i q.ue so disponen pira fijar la posición montada o de'us'o. ’l
Para la mejor cor'rens’i-ón de la idea erpussta,s e • 

acompaña a,esta memoria un juego do dibujes en los qu*? de­
muestra ló si'-urenteí * * * *

•4 • •\ * *
Pro,Tira 1-«— Conjunto despiezado, en órden de**í.ooi 

ta ¿o i c to las las nipzac pus ...la componen, visto t odo 
dperspectiva.......

u . vP P ú u -'--p 1 s,pP;.' p j d f  ¿p-vh i r v p y “V,- i p l d f i i  —up • j i l a  i.. ' i / t p l t ' - y  á ;d. Í:iftU p;:urro:p-. • f u  p r v ':p i v t ; ;t > p p ;  g - u f i ; -

lisura 2-.— Perspectiva de la rionturn, disuneáta—

fijara 3-.— Vista lateral o perfil con seb.pj.0n — 
parcial donde se muestran en linea de trazos las partes no 

ivilés;Suiei:determinan- pl.piegjjdpddel^ ' 'V ,,.. ul
p - f i  Según los nencionadés dibujos tenemos el montan­
te vertical anterior (1) quo recibe en la parte inferior,— 
median-:,e un eje pasante transversal a dos ruedas (2) sobre 
las que sir apoya. La parte superior forra una lorquilla (3) 
y dentro de ella se aloja una pisca recortada a modo de ca 
besa cío ca o ai lo (4) ouo se rija por un pasador (5) que con.
: forroa en -sús éntrenos . sendos, asideros (6) . El fondo de la- 
■ Horquilla recibe a una-barra horizontal (7) que forma el - 
cuerpo de la montura• .ústa barra ce fija a la iiorciuilla ñor 
Jdos. pasadores paralelos (o)' y (9) con facultad-de desmonta 
' je . para uno ds ellos a fin de lograr la articulación de pie 
ado-ue .montante cobro la barra, según se vs en la figura 
31.

La citada barra lleva monta.,a una placa Loriaon- 
tal (10) si; función de asiento o cilla.

' O'

rn
m



21 montante posterior (11) ss muy a: rol lo y reci­
be en g u parte' iiifériór un par de ruedas. (12) que -«jue'daji-*- 
notablsnente separadas' por la amplitud del móntate parís".'•*- 
fornar con Lr-ís Puedas delanteras (.2) un triciclo.

21 repetido montante posterior se une a la barra
liopisoirjal mediante dos pasarlo res paralelos (13) nno^de loop'■ ■ *\ V  ■ ’

« ~
* .# • •

cualás es desmontable para permitir la artici
olio montante sobre la barra para su plegado.' 21 cita<íd*tdOh• F-'*
tanto posee en su parte posterior una tabla" (14). aétuante-• J* •
de respaldo y unión de las dos partes del montante. *»»./

21 centro del montante está abiertopybper^ífe .el.
paso de la barra para e 1 plogado: y .. el e j e - de sus ruáydSktf se

■ >•* *ve
aloja, en.esta- posición de plagado en la muesca- (j:5)**-̂ .b la
propia barra tiene en su parte inferior. ’

lio se considera necesario hacer mas .extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda.perfectamente cual es La idea que se desea regis 
trar,; asi como las- ventajas que de su realiaación industria) 
lian de derivarse. .

Por todo ello, y pura evitar posibles, imitacio­
nes se presenta esta solicitud pidiendo la explotación en— 
exclusiva de la idea •..escrita, de acuerdo con las conside­
raciones puntos que se desean reivindicar, que se conore 
tan ,oi: Laa marinas simientes:

¡I

:rm
¡i

i l-



realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

ción hecha. En efecto, el Articulo 4-8 del Estatuto vigfeiibe á

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fá̂ jaSido

.pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre* 
sentarla como nueva y propia.

Este, principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 25 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA BE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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15.- .dCihhOi. Ihia.b'lh 32 J313312, caracterizada 
.esencialnento por el heclio de estar constituida, por ¿Los —  
montantes verticales, uno anterior y otro posterior, en —  
disposición- paralela, amostrados por 'Lina barra horizontal 
estando los dos pintantes provistos cíe ejes transversales-
ion me una e apoyo cíe la
cons.'úituiao o í ¡re 

vélico rectjoirulc

.elamura sobre el so 
inte anterior por un cus _ .
.vertical, notablenente rlars;

o ; eatando
é 6 ** ■a^ie^i-
i  •  -
«  ■

el‘cual

feote. en le. parte neciia y supei'io:.:■ una forma ¿le horañilla
* • *

<J j 1 •1 entreno de ella recibe una pieza recortada eñ*í*>r-. *•
¡a de cabeza de ani 1, a, m .  b ;t  : rr.1 t w fk-> w« por luí eje que sobrasa-

■ raí eneras

vi-G i. .iG tu* 0 3' pare, las Líanos y ¿[ex?/ por__ m
posición relativa

. • ' r •»O - r i*de liona-caceza;
pos i GniOj• es una pieza plana trans

15 v e r s a l d e  untura aproxírui.-.a aj la ¡sitad del riolitante ante­
rior, abierta por su mitad y dictada -o una pie ca posterior
oue sobresale por encina de sij altura; consti■apénelo la ba
rra horizontal de arrioütraui^nto, el luerpo c.e la 11011 tur a
a cuyo fin presenta una .placa |..orizontal superior sobre la 
parte ¡radia posterior, cue en|posición ae uso forma ánpulo 
diedro con la pieza plana del|montante posterior rué actúa 
o otro respaldo; . stand o unida í_a barra a loo montantes ante 
rior y posterior, mediante ejes do piro deseentridos, opuse 
tárente, que perviven el•plegado de las tres partes, en nu
s e n d a de unos pasadores, para;

o o n e n  'para fi*i ar l a  _ osici6n [n
orí _w  *” 9 be reiv i n d i c a  p

el pue '...a ce r■couer el modelo
*:t t  ’ - r *  -. ~ > v  - ,• v , - - .  t t t .-* -’ t- v t -*

Podo conforme, cm;.|a descrito y reivindicado en-



^ z ' ; , - ~ ~ r ~  „..q>¿.
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^ íss?; *:

1- :;a GoO*i ,g nsuoi-xa aeocriptiva que consta de ocho nabinas 
1,100ano:xa_'iadas y dibujos qus se aconyaílan. ' •

i.ñulriTl 2d de i'obrero do i 930
■'■ dd q V,-.- b:
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